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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a .25 NQV 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento

Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV' 15 BIS 4

fracciones I y x, 21, 27 lracciln lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4 fracc¡ón lV, 52 fracc¡ón ly 101 pr¡mer de su de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20 L9-2244-sol'

967, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente

ANTECEDENTES

Con fecha 3 de ju nio de 2019, u na persona.q ue en apego.a los. artícuto 186 de ta Ley de Transparencia, Acceso

a la tnformación pública y Rendicion de Cúentas de ta t¡udad de México, ejerció su derecho a solicitar que

sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnst¡tuc¡ón,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (conservac¡ón patrimonial) y construcción

(demolición y obra nueva) por las act¡vidades que se realizan e¡ et predio ubicado en Calle Nápoles número

47, Colon¡a Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc; lá cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 14 de junio de

2019. --- '-------'-'

para la atención de la invest¡gac¡ón, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a [a persona

denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracc¡ones l, lll,

tV, V, V , Vlll y tX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento.---------------

ANÁLISIS YVALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAs APLICABTES

Los hechos denunciados .se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano

(conservación patr¡monial) y construcción (demotición y obra nueva), por [o que en el presente exped¡ente

se analizó la normatividad aplicable en la materia; como son: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de

México, el Programa Delegacional de . Dé§arrotlorr'tjqb,¿ft)' v¡gente en Cuauhtémoc y el Reglamento de

construcc¡ones de la Ciudad de Mé*'to ----:-------;1r-"-'--=i'-i------------
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad apticable, se t¡ene lo
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Desarrollo Urbano (conservación patr¡mon¡al) y con§trucc¡ón (demolición y obra nueva)

De conformidad con et Programa Delegacional de Desarrotlo Urbano vigente para Cuauhtémoc, al predio

invest¡gado le aplica la zonificación HM 4/20 A (Hab¡tacionat Mixto,4 niveles de altura, 20 o/o mínimo de área

libre, Densidad Alta: una viv¡enda cada 33 m'1de terreno)

Asimismo, le aplica la Norma de Actuación número 4 apticabte en áreas de conservación patrimon¡al

(perímetros en donde aplican normas y restricc¡ones especificas con el objeto de satvaguardar su

fisionomía; para conservar, mantener y mejorar el patr¡mon¡o arquitectón¡co y ambiental, la imagen urbana

y las características de su traza y todos aquellos etementos que sin estar formatmente catalogados merecen

tutela en su conservación y consolidación); por [o que cualquier intervención requiere de Dictamen técnico,

emitido por ta Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que acred¡te los trabaios
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Expediente: PAOT-2019-2244-SOT-967

De [a consulta realizada al Sistema de lnformacigq Ggográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de N,léxico, se desprende g|1,", il,1n.lebl" objeto de investigación es afecto at

patrimonio cultural urbano de valor artístiqor frtj,-4l,nStitrto Nacional de Bel]as Artes, dentro de los

polígonos de Area de Conservación Patrimon¡al.- .,,;:;io.?.: ,ih .

Durante el primer reconocimiento de hechos reaiiiado por'personaI adscrito a esta Subprocuraduría

constató un inmueble preex¡stente de 2 niveles, en la parte posterior se observó una estructura metálica

correspond¡ente a obra nueva, en la fachada ostenta letrero con datos del Reg¡stro de Manifestación de

Construcción.----

En relación con lo anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido at propietario, poseedor, encargado,

representante tegal yio Responsable de la Obra objeto de denuncia, con la finalidad de que este aportara

elementos que acrediten los trabajos que se reatizan en el sitio; el cual se notificó en fecha 18 de junio de

2019; al respecto, mediante escrito de fecha 21 de iunio de 2019, una persona que se ostentó como

Administrador único de la persona moral denominada "Nápoles cuarenta y siete S.A. de C.V.", remit¡ó copia

simple de las siguientes documentales:----------------

1. Constanc¡a de Alineam¡ento y/o Nú mero Oficial fótio 1256 expedida en fecha 16 de.iu lio de 2015.------

2. Certificado único de Zonificación ae uso déli\uéio fotió 54216-151CHHE16 expedido en fecha 17 de

agosto de 2016 por la Secretaría de Desarrolt6.U¡bano y Vivienda de la Ciudad de México, en eI que se

certifica ta zonificación HM 4lzo A t¡rJB¡fqlffilfr1t:rt¡ixif.l+' niveles máximos de construcción, 20olo

mínimo de área libre, densidad Alta: unq viv§n(*por cqfl-q 33 m')
i: ;

3. of¡c¡o SEDUVI/CGDAU/DPCU/0660/2017, de fechá 2 de riarzo de 2017 (\
4. Oficio 2869-C/1572 de fecha 19 de d¡ciembre de 2016

I
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Expediente: P AOf -2oL9-2244-SOT-967

Al respecto, mediante ofic¡o SEDUVIi CG DU IDPCUEP l2ll2l2019, de fecha 4 dejulio de 2019, la Dirección de

Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad

de México, informó que para el inmueble objeto de investigación se emitió el ofic¡o

S E DUVI/CGDAU/DPCU l0660lz1tt , med¡ante el cual emit¡ó dictamen técn¡co favorable en estr¡cta materia de

conservación patrimonial para e[ proyecto de ampliatión, modif¡cación y reparación del inmueble de 4

nrveles (semisótano+PB+3 nivetes) con una altu¡a dé 19.37 metros al p¡so terminado de la azotea, una

superficie de construcción de ampliacióntscibre ,et:niü¿'l dérbanqueta de 813.98 m'?, superficie existente por

modificar considerando el semisótano i$e :964:29r:rñ?iipara uso de oficinas, con una superfic¡e total de

construcción incluyendo la ampliación de 7,778.21mL. ------

En el mismo sentido, mediante oficio número I780-C/0968 de fecha 19 de.iulio de 2019, el encargado de la

Dirección de Arquitectura y Conservación del lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura informó que el

inmueble objeto de investigación está inclu¡do en [a Relación de lnmuebles con Valor Artíst¡co de ese

lnstituto, asimismo, en sus archivos se registra el oficio 2869-C/1672 de fecha 19 de diciembre de 2016,

emitido por ese lnstituto mediante el cual se otorgó el visto bueno a los ajustes y modificaciones al proyecto

de conservación integral, restauración y adecuación incluyendo la restaurac¡ón de las fachadas pr¡ncipal e

interiores del inmueble con valor artístico; la incorporación de obra nueva en la parte posterior del predio;

así como [a ampliación de un tercer nivel entre los ejes (4-6 y B-G) y de un cuarto n¡velentre los ejes (4-6 y C-

G), liberando el área de la terraza ubicada entre tos e.jes (E-G) y (2-a), de acuerdo a los planos de proyecto

arqu¡tectón¡co A-002 y A-003 presentados.

N4ediante oficio DG0DU/2498/2019, de fecha 16 de julio de 2019, la Directora General de obras y Desarrollo

Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que una vez realizada la búsqueda det año 2010 a la fecha en la

base de datos de ta Jefatura de Manifestaclones yliéiicias de Construcción y Desarrollo Urbano, se localizó

la sigu iente información: --'--------------' 1¡t]:'---:lJ-jri¿*L+-l'{!"-------------

I r'1.. ,,r:i..:!i l,!l :11

1. Constancia de Alineamiento y Núméro tlficlai- iñgresada a través de Ventanilla Única bajo el folio

t25612075, expedida con fecha 16 de julio de 2015, en la que se asigna al predio objeto de

investigación el número 47 de la Catle Nápoles.'.'

2. Registro de Manifestación de Construcción tipo B Ampliación y Modificación ingresada a través de la

Ventanilla única bajo el folio 2422120L6, autorizada con Licencia tl}6l7}l6, RCU8-176-2016, de

fecha 16 de diciembre de 2016 y vigente al 16 de diciembre de 2018, en [a que se asentaron los

siguientes datos:-

superñ<ie d€l
tefreno

puoerficie de

Eesplante

Superfic¡é
l¡bre

Superúcie total
aonstrucdón

de l{ivele§ sobr€
baíqueta

No. de sótano§

485.1m]

uiválente al

80 qo

157.05 m']

equivalente al

20o/o

Superficie existente 964.23

m2 s.n,b
Superficie a ampliar 489.48

m':b.n.b

Ser¡isótano
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Expediente: PAOT-2019-2244-SOT'957

54216-515CH HE 16, de fecha 17 de

o y Vivienda de la Ciudad de México,

xto,4 niveles de altura,20 o/o m tn tmo

4. Dictamen Técnico en Área de Conservación'Éatiimonia t ánte la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México con fot¡o SEDUVI/CGD AUIDPCU1279312016 de fecha 3 de octubre de

2016.-------------

5. Registro de Man¡festación de Construcción tipo B Amptiación y Modificación ingresada a través de [a

Ventanifla Única el día 31 de agosto de 2oL7 y vigente at 31 de agosto de 2019, bajo e[ fotio

1506/2017, en el que se asentaron tos siguientes datos: *----------..-

srpel¡.ie del Fl¡pérfi<¡e de

tañeno Hesptaite
Superfide
libre

pup.m<le
laonstru(ción

totál de l{ivel€s sobre
banqueta

No. de Sótanos

64).15 ñ)
485.1m'z

[cuivatente 
al

80 o/o

157.05 m'z

equivalente al

20Eo

uperficie existente 1,453.71

m2s,n.b
Superfic¡e a ampliar 324.5

m'zb.n.b

semisótano

6 Certificado Único de Uso del Suelo con folio.lúInero 54847-151M EM 117, de fecha 11 de agosto de

2017, expedido por la Secretaría de Desarro.llo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México, en e[ que

se certifica la zonificación HM 4120 A {!¡ b.]Ef 
i?i.: 

I Mixlo,4 niveles máximos de construcción, 200/0

mínimo de área libre, densidad Alta: uha'V¡Viénda cadá 33 m'? de terreno), superficie máxima de

construcc¡ón de 2. 054.88 m' y rg uiu¡enáas,ii¿*imo.----.----------

l
7. Constancia de Alineamiento y Número Of¡cial ingresada a través de Ventanilta Única ba.jo el fotio

1538/2017, expedida con fecha 21 de agosto de 2017.

i8. Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimonial ante la SecretarÍa de Desarrolto Urbano y

Vivienda de La Ciudad de México con fotio SEDUVI/CGDAUi DPCU 1066012017 de fecha 2 de marzo de

2017.-- - - - - - - - - - - -- - -

En relación con lo anterior, en fecha 23 de octubre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría real¡zó

la consutta del expediente formado para los Registros de Manifestación de Construcción folios 1256/2015 y

150612017, en las oficinas de la Dirección General de obras y Desarrolto Urbano de la Atcaldía Cuauhtémoc,

de los que se obtuvo copia simple de las documentales antes descritas, mismas que coinciden con ias

aportadas por el desarrollador.------

En conclusión, de la revisión de las documentales que óbran en el expediente objeto de investigación, se

identificó que en et proyecto de ampliación r..o,\iáirptu para la construcción de oficinas en 4 niveles de

altura, conservando una superficie del inmueble p.{BFx.iile-nte d.e,964.23 fl y una superficie de ampliación

de 813.98 m', lo que se apega a la zonificación - ' f 
"'--- 

--.'..
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3. Certificado Único de Zonificación de

agosto de 2017 expedido Por [a

en eI que se certifica La zonificac¡ón

l
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Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de ta Alcaldía Cuauhtémoc, previo a

otorgar el aviso de terminación de obra'corroboiar que lo ejecutado coincida con lo manifestado en los

Reg¡stros de Manifestación de construc¿iéir tipo e%iiol zlz?201.6 y folio 1506/2017.----'------

..
Cabe señalar que el estudio de los hechos denuntiádos, y la vatoración de las pruebas que existen en e[

expediente en el que se actúa, se realiza de confoiimidad con tos artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y dei Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y a03 del Código de

Exped¡ente: PAOT-2019-2244-SOT-967

Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, ¡nstrumentar visita de

verificación en materia de construcción (demolición y obra nueva), a efecto de corroborar que el avance de

los traba.jos se apeguen a los Registros de N4anifestación de Construcción tipo B fotios L256120L5 y

1506l2O17 i así como, con lo autor¡zado en mater¡a de conservación patr¡monial por la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y Visto Bueno del lnstituto Nacional de Bellas Artes y

Literatu ra.---------

Procedimientos Civiles para la Ciudad de I\4éx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Calle Nápoles número 47, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrotlo urbano vigente para cuauhtémoc, al

predio investigado le aptica la zonificación HM 4lZO A (Habitac¡onal Mixto, 4 niveles de altura, 20 0/o

mínimo de área libre, Densidad Alta: una vivienda cada 33 m'z de terreno)

Le apt¡ca la Norma de ordenación número 4 Áreas de conservación Patr¡monial, cualquier

intervención requ¡ere dictamen técnico de [a Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano de la

Secretaría de Desarrollo Urbano'y\llvienda,{F'l¡CiyA"a de México.-*-----

2. Durante el reconocimiento de personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble preexistente 'de , en [a parte posterior se observó una estructura

metál¡ca correspondiente a obra nueva, en,l9 fachada ostenta letrero con datos del Registro de

3. Et predio objeto de investigación es afecto al patrimonio cultural urbano de valor artístico por el

Instituto Nacional de Bellas Artes, dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimon¡al,

cuenta con dictamen técnico en materia de conservación patrimon¡al em¡t¡do por la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de ta Ciudad de México y con Visto bueno del lnst¡tuto Nac¡onal de

Bellas Artes y Literatura para los trabajos de ampliación, modificación y restauración.--:-

4. E[ proyecto cuenta con 2 Registros de Manifestación de Construcción tipo B folios 242212016 y

150612017, para [a construcción de oficinas en 4 niveles de altura, conservando una superfic¡e del

ill. -.;: .: ll'!§§VÁi]§rlil
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inmueble preexistente de 9 64.23 rnz y una superficie de ampliación de 813.98 m', lo que se apega a

la zonificación apticable .------ " " ---------

corresponde a ta Dirección General de goPig"r!lbr,,d," ta Atcatdia cuauhtémoc, instrumentar visita de

verificación en materia de construccióÍ (ü.éit¡-álitiOn yp!¡'a nueva), a efecto de corroborar que el

avance de los trabajos se apeguen a lOs R.egi§tlps de. ]\tánifestac¡ón de Construcción tipo B fotios

t256l2)t5 y L5O6l2Ot7; así como, con to autorizado en imáteria de conservación patr¡monial por la

Secretaría de Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y Visto Bueno del lnstituto

Nacional de Bellas Artes y Literatu ra.----------*---

,t
PRIMERO.- Téngase por conctuido et expedieriti!

5

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcatdía Cuauhtémoc, previo

a otorgar el aviso de terminación de obra corroborar que lo ejecutado coincida con [o manifestado

en los Reg¡stros de Manifestación de Construcción tip o B f olios 242212016 y folio 1506/2017.-' ''-----

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacion

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que e[ resultado de ta

misma se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras

autoridades en etámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: ------------------- -_ -_ -_-_ -: 
:ii-i:'-*:-----------
]¿,:l:{::.

RES.UEtVE-----------jL..F .,, j. iq..:.!..):: t t.. :dli.,

6#Ei;qüé sélá¿túa, de conformidad con [o prev¡sto en el

artículo 27 fracción lll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como, a la Dirección General

de Obras y Desarro{lo Urbano y a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, para los

efectos precisados en el apartado que antecede.------

TERCERO,- Remítase e{ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo. -------------------

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento TerritoriaI

de la Procuraduría Amb¡entaty d miento Territoriat de [a Ciu ad de México.
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